
DECRETO Nº 075/12 

VISTO:  
              Que resulta positivo para la Recaudación del Municipio, hacer uso de todas las 
herramientas que permitan el incremento de los Recursos Propios de Jurisdicción Municipal    

 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la Municipalidad de Capilla del Monte, se encuentra adherida a la 
Ley Provincial de Tránsito Nº 8560, y su Decreto Reglamentario Nº 1993/99 y modificatorias -
Texto Ordenando 2004, aprobado por Ley Provincial Nº 9169; 
    
                                          Que si bien la citada  Ley  establece los requerimientos mínimos para 
que los interesados obtengan y/o renueven las licencias de conducir, esto no representa 
impedimento alguno a los municipios adheridos para que los mismos puedan sumar requisitos 
que optimicen y mejoren no sólo la recaudación municipal sino también la equidad tributaria; 

 
Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-: ESTABLEZCANSE los siguientes requerimientos a cumplir, por parte de los  
solicitantes que tramiten la obtención y/o renovación de licencias de conducir en la Municipalidad 
de Capilla del Monte, según se detalla a continuación: 
 

a) Requisitos fijados en LEY PROVINCIAL Nº 8560, Texto Ordenado 2004 - Ley 
Provincial Nº 9169.- 

b) LIBRE DE DEUDA DE TASAS MUNICIPALES (Propiedad, Automotores, Cementerio, 
Tasa Personal, Comercio, EMOSS y toda otra tasa que recaude el municipio) 

c) EXÀMEN MÈDICO CLÌNICO (Hospital Municipal).- 
d) EXÀMEN PSICOLOGICO.- 
e) FOTOCOPIA DE DNI, con domicilio actualizado.- 
f) FOTOCOPIA DE LICENCIA ANTERIOR.- 
g) LIBRE MULTA DEL JUZGADO DE FALTAS. (Actualizado al momento de obtener el 

registro)- 
h) LIBRE MULTA EN REPAT.- 
i) En el Caso del primer carnet, GRUPO SANGUINEO Y RENDIR TEORICO PRÀCTICO. 
j) En el caso de no poseer fotocopia de Carnet Anterior en Capilla del Monte, RENDIR 

TEORICO.- 
k) En el caso de TAXIS Y REMISES, a los requisitos anteriores deberán sumar 

CERTIFICADO NACIONAL DE REINCIDENCIAS Y EXAMEN MEDICO DE ORL Y 
OFTALMOLOGIA.- 

 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y el Sr. 
Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al Registro 
Municipal y archívese.- 

 
 

Capilla del Monte, 12 de abril de 2012.- 

FIRMADO:    SEZ- MARQUES. CRAVELLO 


